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Núm. 1468.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Negociado 2.°-Sfendo una de las cau
sas que mAs entorpecen el servicio de 
la recaudación de las contribuciones 
territorial é industrial la morosidad 
por parte de los Ayuntamientos en 
acordar las partidas fallidas y los 
apremios de tercer grado en los ca
sos á que se refiere el art. 40 de la 
instrucción de 3 de diciembre de 
1869 reformado por Real decreto de 
25 de agosto de 1871; me veo en el 
caso de llamar la atención de dichas 
corporaciones haciéndolas compren
der el ineludible deber en que se en
cuentran de dar exacto y puntual 
cumplimiento al precitado art. 40 de 
la instrucción dentro del plazo que 
en el mismo se establece.

Palma 21 de mayo de 1879.—El 
Gobernador, Manuel Stárico.

$•

Núm. 1469.
Sanidad.— Sr. Alcalde; me comu- 

^ica el Director médico délos B¿iños 
an Juan de Campos que acuden 

1'nuchísimas personas solicitando 
bann0 ^ratuito de aquellas aguas y 
n.-ntS’ ' el servicio facultativo so 
P^test0 de ser pobres.
dari0!110110 desconocerá V., la cuali- 
fr('P Pphre por lo relativa, es con 
anrnU1'nC-*a originar¡a de dudas y 
pnntCia?10nes- Por '0 mismo creo 
que enienle se esclarezca á fin de 
biíio0^?1 caso presente tenca su de- ^^‘nterpretacion.
de babrt'-^° del vigente reglamento 
topes u8 ynPOne á los Médicos Direc- 
los ausii° , ^aci011 de prestar gratis 
de Pr°fesionalcs á los pobres 
cunstancia que acrediten esta cir- 
cado esnpa ^Or medio de un certifi-

1 1100 por el Alcalde y auto

á las tropas del Ejército y Guardia 
?¡vil durante el mes de abril últi
mo, sean los siguientes:

Pía». Cs.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos...............................0‘20

Idem de cebada de 6‘9375 li
tros .................................... 0‘89

Idem de paja de trigo de 6 
kilogramos.....................0‘34

Kilogramo de id. de cebada 
para gergones...............0‘07

Litro de aceite.......................1*21
Kilogramo de leña. . . . 0*02
Idem de carbón................... 0*07
Ración de vino de 0‘504 li

tros ........................................ 016
Idem de carne de vaca de

0*460 kilogramos. . . . 0*74
Idem de id. de carnero de

0*460 kilogramos. . . . 0*60
Palma 19 mayo de 1879.—El Vice

presidente, Pedro Ripoll.—P. A. de 
la C. P. —El Secretario, Silvano Pont 
y Muntaner.

Núm. 1471.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Sección A dministra tina. — ¡Negociado 
de Contribución industrial.—Habiendo 
empezado los trabajos preliminares 
para la formación de la matrícula de 
la contribución industrial y de co
mercio que ha de regir en el próxi
mo año económico, esta Jefatura, 
deseando á todo trance identificar 
los intereses de los particulares con 
los de la Administración pública, sin 
vejaciones para los primeros ni me
noscabo do los segundos, se cree 
obligada á hacer algunas adverten
cias á los contribuyentes del impues
to en esta capital con el fin de ob
viar dificultades y prevenir castigos, 
que si en todas circunstancias son 
onerosas y sensibles, cuando llevan 
en sí el dictado de defraudadores con 
que les marca la ley, suelen lastimar 
doblemente p rque empañan la pu
reza y buen nombre del industrial 
tan nesesaria para sus transacciones

rizado por el Secretario del respecti
vo Ayuntamiento, prévio informe del 
Fiscal municipal. ,

La Real orden di? 4 de junio de 1861 
declaró de conformidad con el dicta 
men del Consejo de Sanidad que de 
ben considerarse como tales pobres 
de solemnidad solo aquellos obligados 
ápedir limosna para mantenerse ó cuan
do mas al menesteroso falto de lo nece
sario para nicir. Ahora bien: el certi 
ficar como muchos Alcaldes hacen 
que tal ó cual persona es simplemcn 
te pobre es un defecto capital que no 
dá derecho a! uso gratuito de las 
aguas y á la asistencia facultativa. 
Es preciso que el pobre lo sea de so
lemnidad es decir de aquellos que ne
cesitan de la caridad pública ó tienen 
falta de lo necesario para vivir. De 
otra manera se abusa de la benefi
cencia y se cargan los presupuestos 
municipales con cantidades innece
sarias y al Director con servicios in
debidos.

Espero pues Sr. Alcalde que en lo 
sucesivo cuando certifique la pobre
za de alguna persona á la que hagan 
falta los beneficios de los baños de 

. San Juan de Campos, procurará ha
; cer constar que aquella lo és de so

lemnidad evitándose además asi, el 
observar en el departamento benéfi
co de aquel establecimiento sugetos 
y familias que por su porte y mane
ra de vivir no corresponde al ausilio 
que se les presta.

Palma 20 de mayo de 1879. —Ma
nuel Stárico.—Sr. Alcalde de......

Núm. 1470.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Suministros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 22 
de marzo de 1850, inserta en el Bo- 
letin oficial núm. 2705, ha resuelto 
este Cuerpo provincial, de acuerdo 
con el Sr. Comisario de guerra Ins
pector de provisiones, que los pre
cios á que se han de liquidar y abo
nar los suministros que hayan hecho 

mercantiles.
Por causas que la Administración 

no pretende desentrañar, pero que 
se evidencian con.solo examinar las 
listas de los registros gremiales, la 
matrícula dista mucho de ser la ver
dadera expresión de la riqueza in
dustrial de esta ciudad, y como las 
necesidades del Tesoro y la equidad 
en la tributación demandan de con
suno, que se llegue pronto á este re
sultado satisfactorio, sin el cual la 
Dependencia caería en falta á los 
ojos de la Superioridad, se hace pre
ciso sean cortados de raiz todos los 
vicios y defectos que hasta hoy ha
yan podido entorpecer la realización 
de tan saludable doctrina.

El Reglamento vigente de 20 de 
mayo de 1873, define de una manera 
clara y precisa, no solo los elemen
tos de riqueza que constituyen cada 
una de las industrias porque se debe 
contribuir, y forma y plazo de hacer 
la declaración, sigue la responsabi
lidad en que incurre por las oculta
ciones de cualquier índole que se 
cometan, pero ios industriales de
jándose llevar muchas veces de un 
deseo de conveniencia mal entendi
da, y aconsejados peor en no pocas, 
por personas (pie intentan burlarles 
en provecho propio con falsas pro
mesas de protección que no pueden 
cumplir, lo cierto es que vienen a 
formar en no escaso número un gre
mio de defraudadores á la Hacienda, 
colocándose en una situación ilegal 
que les ocasionará muchos disgustos 
y no pocos sacrificios el dia en que 
la acción fiscal proceda á llenar 
cumplidamente su cometido.

A evitar pues, estas consecuencias 
funestas para los industriales, se diri
ge la presente circular.

La Administración podría, sin que 
por ello fuera tildada de estremada 
rigurosa, proceder desde luego á for
mar espediente de defraudación á 
todos aquellos que han dejado de 
inscribirse en la matrícula, ó que 
habiéndolo hecho no figuran en la 
tarifa ó clase que les corresponda; 
pero antes de entrar en un período 
de severa fiscalización del cual no

M.C.D. 2022
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Núm. 1472.

Provincia de las Baleares. Partido judicial de Manacor.
Decenio de precios medios de frutos, que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas de les pueblos correspondientes d este parUdo gudieiu^ y 

al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales g regionales en la formación de las cartillas de evaluación.

Palma 8 Mayo de 1879.- El Jefe de Estadística territorial, Fermín González Salazar.

. \
Trigo. Cebada. Centeno. Maíz.

Gar
banzos. Arroz.

ARROBA

Pesetas.

Al
garrobas. Aceite.

ARROBA.

Pesetas.

Vino.
Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino.

LIBRA.

Pesetas.

PAJA.

De trigo.

ARROBA.

Pesetas.

De 
ce badi,

FANEGA.

Pesetas.

FANIGA.

Pesetas.

FANEGA.

Pesetas.

FANEGA.

Pesetas.

a r r o b a .

Pesetas. Pesetas.

ARROBA.

Pesetas.

ARROBA.

Pesetas.

LIBRA.

Pesetas.

LIBRA.

Pesetas.

a u o b l

Pesetas.

Año de 1868 69.......... . .............. 12‘73 5‘81 » » 4‘80 5-26 » 13*37 1*24 7-93 0*50 0-42 0*63 0*25 0*25
» 1869 70.......................... 11‘46 5‘9I » B 4*13 4‘9I » 13*70 1*44 8*10 0-52 0*42 0‘63 0*31 0*31
» Í87Ó-7I.......................... 11*78 5 ‘46 » » 3*92 5‘47 » 12*58 1*69 8*57 0*55 0*35 0*75 0*25 0*25
» 1871 72.......................... 11*47 6‘19 » » 1 4*06 5-63 » 11*94 1*30 5*20 0*70 0*42 0‘55 0*25 0‘25
» 1872 73.......................... 10-21 5‘66 » » 3*13 5-50 » 9*68 2‘20 5*25 0*60 0‘35 0*50 0-25 0-25
» 1873 74.......................... 11*47 6*78 » 3*28 5‘66 » 9*55 4‘69 12‘09 0*50 0*50 0*55 0*25 0‘37
» 1874 7o.......................... 12‘40 7*00 » » 3*28 5*68 » 11*75 1*95 7‘75 06 45 0*50 0-60 037 0‘oO
» 187o 76.......................... 11 ‘78 7‘13 » » 3-33 5-35 » 1419 1*40 5*60 0*45 0*50 0‘75 0'25 0*37
» 1876 77.......................... 12‘56 6‘50 » » 6*05 5‘50 » 16*40 1*95 7*90 0*45 0*42 0*60 0*62 0*74
» 1877-78.......................... I4‘2o 7‘5o » 6*70 5*45 » 16*30 1*90 5*60 0‘40 0‘35 0*50 0'74 1*00

Total..................12O‘U 63‘99 » 42*68 54*41 » 129*46 19*76 73*99 5*12 4‘23 6*06 3*54 4*29
Deducción del año 1877-78, como más al

to y del 1872-73 como más bajo..... 24‘46 1321 » » 9*83 10‘9o » 25*98 4*10 10*85 1*00 0*70 1 *00 0*99 r-25

95*65 50-78 » 32-85 43*46 » 103<48 15*66 63-14 4*12 3*53 5*06 2*55 3*0í

Precio medio............. 11-96 6‘35 » 4*11 5-43 » 12*93 1*96 7*89 0‘52 0-44 0*63 0*32 0*38

Hee- 
lólitro.

Hec
tolitro.

Hec- 
tólitro.

Hec- 
tóliiro.

Kilo
gramo.

Kiló-.
gramo. Litro. Litro. Litro.

Kilo
gramo.

Kilo
gramo.

Kilo
gramo.

Kiló- 
gramo.

Kilo
gramo.

Reducción de este precio medio al siste
ma métrico decimal..........................2r55 11*45 » » 0‘36 0‘48 » 1*02 0*13 0‘49 113 0*95 1 1-38 0*03 0*01

।

podrán separarle ninguna clase de 
consideraciones, ha querido conce
der un plazo de quince dias, en be
neficio de los industriales, para que 
durante él puedan presentarse t-n 
estas oficinas y éfectuar las variacio
nes que estimen convenientes en el 
concepto porque contribuyan ó de
clarar la industria que ejerzan sin 
pago alguno; en la inteligencia que 
vencido este periodo, se procederá 
con vertiginosa actividad á aplicar 
las disposiciones pénales del referido 
Reglamento, para que en la nueva 
matricula se halle reflejada toda la 
industria.

Palma 16 mayo de 1879.—El Jefe 
económico, Carlos Amador Guerrero.

Núm. 1473.
AUDIENCIA DE PALMA DE MALLORCA.

Palma veinte y dos de enero de mil 
ochocientos setenta y nueve.

En el pleito seguido por Margarita Vi
dal contra D. Damián Luis Adrover y 
otros sobre pago de perjuicios, en el dia 
ejecución de sentencia, en el cual han 
venido á formar parte D. Manuel de 
Asprer, el heredero del procurador que 
representó á la Vidal y el comprador de 
unas (incas enajenadas, con motivo de 
cierto incidente sobre división de un 
eensoá que estas se hallan afectas; que 
se ha visto en grado de apelación inter
puesta por Asprer del auto dictado por 
el Juez de primera instancia del partido 
de Manacor en cinco de agosto del año 
próximo vencido, por el que se declara 
no haber lugar alo solicitado por el pro

curador de Asprer en su escrito de siete 
de junio último, mandando se lleve á 
efecto la venta de bienes realizada en 
autos bajo las condiciones con que se 
efecluó la subasta, sin perjuicio de los 
derechos reales que puedan asistir á don 
Manuel Asprer sobre las treinta cuarte- 
radas de tierras concedidas en estableci
miento á D. Damian Adrover en siete de 
marzo de mil ochocientos treinta y nue
ve, de. las que dimanan las fincas del Ve
lar subastadas.

Vistos los autos y sus méritos, siendo 
Ponente el Sr. D. Francisco Usera.

Aceptando la relación de los hechos 
que contiene el aulo apelado.

Considerando que el censo es un con
trato bilateral que una vez constituido 
no puede ser alterado ni modificado sin 
el precio consentimiento de ambos con
trayentes.

Considerando que el censo, al igual 
de la hipoteca, es por su naturaleza in
divisible, no pudiendo por tanto perju
dicar al acreedor censualista los conve
nios y divisiones que sin su beneplácito 
celebren los poseedores de la ñoca cou- 
sida.

Considerando que del principio de la 
indivisibilidad de los censos se deriva la 
consecuencia de que el gravamen subsis
te sobre el lodo y cada una de las parles 
déla ñoca queá el se halle afecta, y el 
derecho del acreedor de poder repetir 
contra cualquiera de sus poseedores el 
pago de la integridad de dicho gravá- 
men.

Considerando que pesando sobre las 
treinta cuarteradag de la finca denomi
nada el Velar el censo de cien libras 
que tiene derecho de percibir D. Manuel 
de Asprer en virtud de la escritura de

establecimiento otorgada por su madre 
y causantes en siete de marzo de mil 
ochocientos treinta y nueve, es evidente 
que al proponer Margarita Vidal y acor
darse sin consentimiento del referido 
Asprer la división del indicado censo 
entre las diferentes porciones de la men
cionada finca enajenadas y por enajenar 
infringió los dos principios consignados 
en los fundamentos que preceden.

Y considerando que la citación hecha 
á Asprer á instancia de la Vidal para 
que compareciese en los autos y mani
festase su conformidad ó inconformidad 
con la división del censo ya acordado 
fué ilegal en razón á que no formaba 
dicho Asprer parte en los autos ni tenia 
necesidad de acudió á los mismos para 
defender unos derechos que tenia garan
tidos por la ley, debiendo por tanto ser 
aquella responsable de las costas que se 
han ocasionado al propio Asprer en la 
primera instancia del juicio, pero no de 
las de la alzada puesto que ha tenido que 
sustanciarse contra su voluntad y envir 
tudde la apelación por otra introducida.

Se revoca el aulo apelado y se declara 
no haber lugar á la división del censo 
de que se trata pretendida por Margarita 
Vidal, siendo de cargo de la misma las 
costas del incidente ocasionadas en la 
anterior instancia á D. Manuel Asprer. 
Y por este auto, que además de notifi
carse, en los estrados se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia por lo que 
respecta á 1). Jaime Adrover y demás 
que están en rebeldía, así lo acordaron y 
firman los señores del margen en Sala 
de Justicia de esta Audiencia, de que 
certifico.—Vicente de Sangenis.—Vi
cente Girón.—Gregorio Belinchon. — 
Francisco Usera.-—José Sanchis y Bal

dó.—Cristóbal Sena Relator. José Va 
ria Vich y Alou. .

Es copia literal del aulo pronunciado 
en el pleito á que se refiere, y la espido 
á fin de publicarse en el Boletín oficial 
de esta provincia, deque certifico.

Palma veinte, y cinco de enero de mil 
ochocientos setenta y nueve.—José Ma
ría Vich y Alou, escribano.

Núm. 1474.
I>. José Millan Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de Palma•

En virtud de providencia de veio- 
te y nueve del que rige, dictada en 
los autos pieza según la del Concur
so de acreedores de D. Jaime Julia 
y Vidal se convoca á junta de acree
dores cuyos créditos han sido reco
nocidos, para su graduación que ten 
drá lugar el veinte y siete de mayo 
próximo venidero á las doce de su 
mañana en la sala de audiencia^ 
este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio 
este edicto para que llegue á notid8 
de dichos acreedores y puedan co11' 
currir al acto, en la inteligencia qü6 
de no verificarlo les parará el per 
juicio que en derecho corresponda

Palma treinta de abril de mil oc^ 
cientos setenta y nueve.—José " 
lian.—Pedro Gazá.

Núm. 1475.
En virtud del presente edicto b ii^i 

I á pública subasta por término de lr

M.C.D. 2022
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nna c<sa y corral sita eo la villa 

aP Santa María, calle de Muro, antes 
^,73 mayor, número ocho moderno y 
nueve aotigno, que linda por la derecha 
ontrando con casa de D. Juan Cabul, 
6 r i izquierda con la de Juan Ordinas 
p lOveHendo con pajar del precitado 
r hov inslipreciada en la cantidad de

Vcuatrocientas pesetas, quedando 
R-ñalado para el remate el día veinte y 

' íe de junio próximo á las once de su 
wañ ma en los estrados de este Juzgado, 
hiendo de cargo del comprador Jos gas- 
l0S de la subasta y remate, escritura de 
traspaso y iaudemio si es conocido, y si 
dicha tinca resulta estar afecta á algún 
censo su capital se descontará al seis 
por ciento si es á particular, y si al Es
tado, al tipo á que son redimibles los de 
esta clase, y no se admitirá postura que 
no cubra la cantidad del justiprecio.

Pilma diez y siete de mayo de mil 
ochocientos setenta y nueve. José Mi- 
)kn. -Por su mmdado, Ramón M.° Ba- 
llester. •

Núm. 1476.
MLhVENCION DE HOSPITALES.

Pliego de precios limites que han de 
regir en la subasta que se ha de cele
brar en esta plaza el dia 26 del presente 
mes con el objeto de contratar por el 
término de un ^ño los artículos de in
mediato consumo queá continuación se 
expresan necesarios en el hospital mili
tar de lá misma.

Pesetas.
Por cada litro de aceite de 1.a 

clase, una peseta cuarenta y 
tres céntimos el litro. . .

Por cada id. de id. de 2.a á una 
pesc-la veinte y trés céntimos 
el id.....................................

Por cada kilogramo de arroz á 
sesenta céntimos de peseta el 
kilogramo...........................

Por cada id. de azúcar corrien
te ó común á una peseta vein- 
té y cinco céntimos el id. .

Por cada id. de carbón vegetal 
conocido bajo el nombre de 
bosque ó garriga á setenta y 
cuatro milésimas de peseta
el id.. . .'.......................

Por cada id. de chocolate á tres 
pesetas treinta y tres cénti
mos el id..............................

Por cada i'), de garbanzos á se
tenta y cinco céntimos de pe
seta el id..............................

Por cada id. de hilas formes, 
poniendo el trapo á seis pese
tas cincuenta céntimos el id.

Por cada id. de hilas ii formes 
id, á cinco pesetas cin- 

p Cueota céntimos id. . . .
^cadaíd. de id. formes, dan- 

0 '-1 trapo el hospital á cuatro 
_ Pesetas el id. / . . . . 

or cida (je informes id. 
pn!. setas el id. . .

Cjda id. d(j |eQa diez y 
pnlrim?r mil^imas de id. el id.

cada id. manipca á dos 
pesetas cincuenta céntimos el 
ídem. . .

p°r cada id. de pasta á sesenta 
ídem8 CeD^m°8 de peseta el 

y CcnatPlatas á veinte 
ídem r° c^ulitDos de id. el 

Por cada kná’ * • • • :
UD8 peseu *“1° de locir,° a 

a setenta y cinco

1‘43

l‘23

0‘60

P25

0*074

3*33

0*75

6*50

5*50

4*00

3*00

0*019

2*50

0*64

0*24

Distrito militar de Baleares. La decena de Mayo de 1879.
Factoría de utensilios de Ibiza.

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por esta Factoría, durante la expresada decena.

FECHAS. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.
CANTIDAD 

COMPRADA.

PRECIO 
DE LA UNIDAD.

IMPORTE.

Pesetas.

Aceite. Litros.

5 D. Juan Ribas............................................ • . . Ibiza. 35 rss 47c25

Paja para rellenos. kilogramos.

8 D. José Riera............................................... . . S. Cristóbal. 700* » 0‘10 70‘ »

Ibiza 10 Mayo de 1879.—El Administrador, José I. de Aulestia.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

céntimos de peseta el kilo
gramo...................................... VI6

Por cada id. de velas de sebo á 
una peseta sesenta y nueve 
céntimos de id. el id. . . 1*69

Por cada litro de vino común á 
cincuenta céntimos de peseta 
el litro...........................  • 9*50
Palma 20 de mayo de 1879.—Cristó 

bal Vila.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente y re
curso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Mataré contra una resolu
ción de V. E. que dejó sin efecto los 
acuerdos de la expresada Corporaciou 
sobre señalamiento de alineaciones para 
la reconstrucción de una casa sita en la 
calle de Carreró, propia de D. Joaquín 
Coll y Guañabens.

Resultando que este propietario soli
citó y obtuvo licencia del Ayuntamiento 
citado para reformar la fachada de su 
casa, y que estando ejecutando las obras 
acordó su suspensión la Autoridad mu
nicipal, en razón á que el muro de fa 
chada se construía desde los cimientos.

Resultando que posteriormente el 
Ayuntamiento comunicó al interesado 
la resolución de que se levantaria la 
suspensión y señalaría la linea sobre 
que había de edificar luego que solici
tase el competente permiso, en vista de 
lo cual el propietario elevó una instancia 
á la Municipalidad manifestando: que 
había tenido necesidad de construir de 
nuevo el muro aludido por el mal estado 
en que sus cimientos se encontraban; 
que el Director de las obras había se
guido la alineación que tenia la antigua 
fachada, y que no existiendo plano ofi
cial aprobado pedia se alzase la suspen
sión sin necesidad7 de solicitar nueva 
linea, toda vez que debía seguir la pri
mitiva; cuya solicitud desestimó el 
Ayuntamiento, previniendo al interesa
do que en el término de 30 dias derribase 
la parte de fachada construida y hecho, 
esto, que presentase la oportuna instan
cia en solicitud de la linea que resultara 
aprobada, con arreglo á la nueva alinea
ción de la referida calle de Carreró, con
tra cuyo acuerdo reclamó al Sr. Coll in
sistiendo en que no se le pusiese impedi
mento para proseguir lasobras, y en ca
so contrario que se tuviese por inter
puesto recurso de alzada ante ese Go

Núm. 1477.

bierno de provincia, como lo verificó en 
4 de junio de 1878: í

Resultando que V. E. pasó el expe- ( 
diente á informe de la Comisión provin- I 
cial, y que ésta la evacuó en el sentido 
de que procedía revocar los últimos 
acuerdos del Ayuntamiento de Maturo 
en razón á que no existiendo con ante- ■ 
rioridad plano ni proyecto alguno apro
bado para la variación ó rectificación ede 
las alineaciones, no estaba en sus atri
buciones modificar la línea que tenia el 
editicio al derribarse, y conformándose 
V. E. con este dictamen comunicó di
cho acuerdo al Ayuntamiento, que ha 
acudido en alzada del mismo á este Mi
nisterio.

Considerando que al solicitar el señor 
Coll el permiso para reformar la fachada 
de su casa, no existía proyecto alguno 
aprobado por el Ayuntamiento para re
formar las alineaciones de la calle de 
Carreró, y que por consiguiente todos 
los propietarios de la misma tenían la 
facultad de reconstruir las fincas sobre las 
lineas en que estaban situadas, si al con
cederse las licencias no se les prescribía 
que se ajustasen áotras que al efecto fue.- 
ron aprobadas:

Considerando que el Ayuntamiento 
hubiera estado en su derecho imponien
do un nuevo proyecto de alineaciones, 
aunque no estuviera aprobado, antes de 
presentar la solicitud de licencia que ha 
sido origen de este expediente, con tal 
de que quedara acordada la reforma de 
la calle en cuestión al concederse la li
cencia mencionad#:

Considerando que el Ayuntamiento no 
hizo uso de este derecho, y por el con
trario accedió sin restricción alguna á 
lo que el Sr. Coll solicitaba:

Considerando que este propietariosoli- 
citó y obtuvo permiso para reformar la 
fachada ó moro que cerraba su propie
dad, y excediéndose de la licencia otor
gada, derribó dicho muro y emprendió 
la construcción de la fachada sobre la 
misma linea en que estaba el muro de
molido, por lo cual el Ayuntamiento, si 
para ello habia posibilidad, pudo man
dar demoler la fachada construida, con 
el objeto de que se ejecutara la obra de 
reforma solicitada, pero al exigir el cum
plimiento de lo mandado, debía mante
nerse dentro de las condiciones de este 
mismo mandato, porque si al propieta
rio no le era licito hacer una obra dis- 

, tinta do la solicitada, tampoco lo era pa- 
. ra el Ayuntamiento exigir para ésta con

diciones que no fueron impuestas al au
torizarla; •

Conformándose con el dictámen de la 
Sección primera de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales, y Puertos, y acep
tando la propuesta de la Dirección ge
neral de Obras públicas, Comercio y 
Minas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
declarar firme la disposición de V. E., 
por la que se anula el acuerdo del Ayun 
lamiento de Mataró imponiendo tina 
nueva alineación á la casa del Sr. Coll 
después de haber autorizado las obras 
de reforma que este solicitó; lo cual no 
obsta para que, con arreglo á las Orde
nanzas municipales de aquella ciudad, 
se exija la responsabilidad en que haya 
incurrido el mencionado propietario por 
haber ejecutado unas obras distintas de 
las que solicitó y le fueron autorizadas; 
y que aparte de esto, si el Ayuntamien
to de Mataró cree necesaria la reforma 
y mejora de la calle de Carreró, con ar
reglo á las leyes y reglamentos vigentes, 
puede instruir otro expediente especial 
para estudiar dicha reforma, y una vez 
se halle competentemente aprobado, po
drán fijarse las condiciones con arreglo 
á las cuales deberá llevarse á cabo.

De Real órden lo participo a V. E., 
con devolución del expediente, para los 
fines oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de abril de 
1879.—C. Toreno.— Sr. Gobernador de 
la provincia de Barcelona.

^Gaceta del 28 de abril.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria y re
gla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, hi tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad 
de Peñafiel, de cuarta clase, á don 
Gregorio Cenarro y Cubero, que ac
tualmente desempeña el de Hijar, y 
es el de mayor antigüedad entre los 
Registradores de cuarta clase, úni
cos que lo han solicitado.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de abril de 1879.—Aurio- 
les.—Sr. Director general de los Re
gistros Civil y de la Propiedad y del 
Notariado.
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MINISTERIO DE LA GUERRA. Núm. 1478.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Enterados. M. el Rey 
(Q. D. G.) del expediente de juicio 
contradictorio instruido en averigua
ción do si Andrés BrasoNogal, guer
rillero del Ejército de Cuba, es acree
dor á la cruz de San Fernando por 
el comportamiento que observó el 
dia 29 de junio de 1877 combatiendo 
contra, los insurrectos de dicha Isla:

Resultando probado en forma que 
al salir á hacer un reconocimiento el 
citado guerrillero, acompañado del 
de igual clase Loreto Gutiérrez, se ¡ 
vieron atacados por ocho hombres, 
y que no obstante de haber caído del 
caballo mortalmente herido á los pri
meros disparos, contestaron al fuego 
enemigo, siguiendo su camino, y con- 
siguiendóx regresar al campamento 
con armas y caballos un condiciones 
sumamente difíciles, y causando ba
jas á los insurrectos:

Visto el caso 7.° del art. 25 de la 
ley de 18 de mayo de 1862, al cual 
se ajusta este distinguido comporta
miento; y de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en su acordada de 
15 del mes próximo pasado,

Ha tenido á bien S. M. conceder 
al citado Andrés Braso Nogal la cruz 
de primera clase de la Orden de San 
Fernando, pensionada con 100 pese
tas anuales, abonables desde el ex
presado dia 29 de junio de 1877.

Al propio tiempo, y en vista del 
bizarro comportamiento que obser
vó el guerrillero Loreto Gutiérrez, 
se ha servido S. M. concederle la 
cruz del Mérito militar, de las desig
nadas para premiar servicios de guer
ra, con la pensión mensual vitalicia 
de 7 pesetas 50 céntimos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocí miento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de abril de 1879.—Cam
pos.-—Sr. Capitán general de la isla 
de Cuba.

(Gaceta del 30 de abril.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .
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Palma 11 Febrero de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.— 
El Secretario, Pedro de A. Borrás. z

mariscal de campo. En estado mayor 
en el de brigadier. En infantería ca
ballería, Guardia civil y carabineros 
en el empleo de coronel. Los maris
cales de campo de artillería é inge. 
nieros, y los brigadieres de estado 
mayor, ascenderán al empleo inme
diato en concurrencia con los demas 
de su clase en el ejército, y en iOs 
términos que establezca la ley de as
censos.

Art. 11. Cuando la primera s«e- 
cion del cuadro del estado mayor g-. 
neral del ejército esceda del númer- 
fijado en el art. 4.°, se proveerá uní 
vacante al ascenso de cada cuatro ba
jas que resulten en ambas secciones, 
en las clases de tenientes generales, 
mariscales de campo y brigadieres, 
destinándose las restantes á la amor
tización; en el concepto de que no 
se considerarán vacantes las que pro- 
duzea el pase de los generales de la 
primera á la segunda sección, mien
tras exista escedente.

Art. 12. Se esceptúa de lo ante
riormente dispuesto el ascenso regla
mentario en los cuerpos especiales;
pero á fin de no aumentar el perso
nal de que se trata, se amortizará por 
cada promoción en dichos cuerpos li 

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Febrero de 1879, ¡ primera vacante que ocurra en h 
-- - - clase correspondiente del estado ma-
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Palma 11 Febrero de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.— 
El Secretario. Pedro de A. Borrás.

generales, 40 tenientes generales, 60 mariscales de campo 10,000 pesetas, 
mariscales de campo y 160 brigadie- ¡ y los brigadieres 8,000 pesetas. En 
res; total 264 oficiales generales. En el proyecto de presupuestos generales

yor general.
Art. 13. Los oficiales generales 

que por razón do edad ó por reunir 1 
las condiciones que se espresan en & 
párrafo segundo del art. 5.° haya: 
pasado á la segunda sección, no po
drán en ningún caso volver á formar 1 
parte de la primera.

Art. 14. Los capitanes generales 
de ejército se considerarán siempre en 
actividad.

Art. 15. Qneda suprimida la clase 
de exentos del servicio; los oficié 
generales que en la antualidad ss en
cuentran en dicha situación ingresa
rán desde luego en la sección de re
serva del estado mayor general.

Art. 16. El ministro de la Guerra 
dictará las disposiciones necesarias pa
ra la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á siete de mayo de 
mil ochocientos setenta y nueve. 
Alfonso.—El ministro de la Guerra, 
Arsenio Martínez de Campos.»

este número van comprendidos los
mariscales de campo y brigadieres de 
estado mayor, artillería é ingenieros 
que la organización de estos cuerpos 
facultativos haga necesarios para el 
servicio especial de los mismos. Las 
personas de la familia real y los ofi
ciales generales que lo sean del ejér
cito estranjero, no se comprenden en 
el número citado.

Art. 5.° La segunda sección ó de 
reserva se compondrá de todos los te
nientes generales, mariscales de cam? 
po y brigadieres que hayan llegado 
respectivamente á las edades de 72, 
68 y 66 años, siendo baja en la pri
mera sección sin prévia solicitud de 
los interesados así que cumplan las 

yor general del ejército se dividirá en edades citadas, también figurarán en 
dos secciones; la primera comprenderá esta sección, aunque no tengan la 
todos los oficiales generales que ten- edad que se prefija, los inutilizados 
gan colocación con mando y los que 1 por heridas recibidas en campaña, pero 
estén de cuartel; la segunda sección 
comprenderá todos los oficiales gene
rales á quienes se declare en situación 
de reserva al cumplir las edades que

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me 
ha espuesto el ministro de la Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo de minis
tros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I.° Interin se dicta una 
ley orgánica del estado mayor gene
ral de ejército, el cuadro de oficiales 
generales se sujetará á lo dispuesto 
en los artículos siguientes.

Art. 2.° El número de capitanes 
generales en tiempo de paz no esce- 
derá de cuatro: cuando así no sea, se 
amortizarán dos vacantes de cada tres 
bajas que ocurran.

Art. 3.° El cuadro del estado ma-

con los goces que por tal concepto 
les correspondan según las disposicio-

del Estado para el año económico de 
1879 á 1880 someterá el gobierno á

se fijan en el articulo 5.°
Art. 4.° El número máximo de ofi

ciales generales de primera sección en 
tiempo de paz, será de 4 capitanes

nes vigentes.
Art. 6.° Los generales que por su 

edad pasen á la segunda sección ten
drán como recompensa á sus dilatados 
servicios los sueldos siguientes: los te
nientes generales 12,500 pesetas; los

la aprobación de las Córtes el aumento 
de crédito que exige esta medida. Los 
oficiales generales que con arreglo á 
las disposiciones vigentes tengan de
recho á mayor sueldo de cuartel que 
el correspondiente á su empleo, se
guirán disfrutándolo en la escala de 
reserva.

Art. 7.° Todos los empleos, cargos 
ó mandos que correspondan á los ofi
ciales generales serán conferidos á los 
de la primera sección.

Art. 8.° En tiempo de guerra, 
cuando se llamen las reservas, y los 
generales de la primera sección sal
gan á campaña, podrán ser reempla
zados en los cargos y destinos que 
dejen por los generales de la segunda 
sección.

Art. 9.° En tiempo de paz no po
drá conferirse ascenso alguno en el 
estado mayor general del ejército sin 
vacante ocurrida precisamente en la 
primera sección.

Art. 10. El ascenso dentro de las 
escalas é institutos del ejército termi
nará en la forma siguiente: en arti
llería é ingenieros en el empleo de

ANUNCIOS.

LA BENEFICENCIA EN ISPAfi.
POR EL

ÜR. D. FERMIA UERNAADEZ IGLESIAS.
Jeje de la lección de Benejlceucia en | 

Ministerio de 'a Gobernación.
Expo>icion bi-lóiico-crítica do e?to i 

portante servicio administrativo, delante 
rosos precedentes en EspaGa, obra única- i 
su género .

Consta do seis libros con útilísimos ape" 
dices, algunos de documentos inéditos íd 1^ 
pesantes, y dos lomos en 4.° con más de 3 
páginas de e.-merada impresión

Se vende á 11 pesetas el ejemplar eD 
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